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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

FAST COLOMBIA S.A.S.  VIVA
COLOMBIA

OSCAR DARIO ZAMBRANO
LIZARAZO

Fueros Sindicales 05/12/2023
Se ordena cumplir lo resuelto por el SUPERIOR. Se fija como
nueva fecha para continuar con la audiencia del artículo 114 del
CPTYSS para el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00
P.M) AD .

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500220230012100

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
06/12/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031



05615-31-05-002-2023-00121-00 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00121-00 
Auto Interlocutorio Nº208 

 
Dentro del presente proceso especial de FUERO SINDICAL promovido por FAST 

COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN contra DIANA MARÍA LOPERA LONDOÑO 

y MELEIDY GRISALES PRISCO, se ordena cumplir lo resuelto por el SUPERIOR.  

 

Atendiendo a lo anterior, se fija como nueva fecha para continuar con la audiencia del artículo 

114 del CPTYSS para el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual 

se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 

artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 

con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual 

por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 6 de diciembre 

de 2023 

 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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